
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

-DEPTO. DE EDUCACIóN-
- Aprueba Finiquito de conirato de trabajo

LorA. 07 JUt. ?0t7

DEcREro N' jl¿Ú-r(c)
Vistos:

Contrato de Trabajo por obra y faena de fecha
17 U 2017, entre la Munrcipalidad de Lota, Departamento de Educación y Don RICARDO
CIFUENTES CAMPOS; Decreto DEM N'601 del 30092015 y Decreto N" 803 del

14.122015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Sr Alcalde"; Articulo 159

numeral4 del Código delTrabajo; y en uso de las facultades que me confiere elArt. 12'y
63'de la Ley N'18 595 Orgánica Constitucional de Mun¡cipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE fin¡quito que da cuenta del

término de la relación laboralentre la Munic¡palidad de Lota, Departamento de Educac¡ón,

en su calidad de Empleador y el lrabajador, Jomal DEM. DON RICARDO CIFUENTES
CAfúPOS, RUN. N' .

2.- Lo anteriormente indicado rige a contar del 01

de julio de 2017 pot la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato"
establecido en el Art 159 numeral 4 del Código del Trabajo

3.- PROCÉDASE al pago de la suma de
$61.380.- (sesenta y un mrl trescientos ochenta pesos), por concepto de feriado
proporcional -

4.- IMPUTESE lo anteriorme ndicado, al iTEM
2'! 5-23-01 -004 Desahucio e lndemnizaciones.

ANÓTESE. REGiSTRE MUN|QUESE Y
ARCH|VESE -
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